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LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que en sesión de fecha 15 de enero del 2019, los Diputados integrantes de la 
Junta de Coordinación Política, presentaron el dictamen con proyecto de Acuerdo 
Parlamentario por el que la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por el que se integra la 
Comisión Especial de la Regionalización de la Sierra del Estado de Guerrero para 
la Armonía y Desarrollo de sus Pueblos, en los siguientes términos: 
 

“A N T E C E D E N T E S 
 
1. En sesión de fecha 22 de noviembre del 2018, el Pleno de la Sexagésima 
Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, tomó conocimiento de la propuesta con Punto de Acuerdo por el que se 
crea la Comisión Especial para la Pacificación de la Sierra y la Regionalización del 
Estado de Guerrero, suscrita por los Diputados Servando de Jesús Salgado 
Guzmán y Alfredo Sánchez Esquivel. 
 
2. En sesión de la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, ordenó turnar 
dicha iniciativa a la Junta de Coordinación Política, para su conocimiento y efectos 
conducentes. 
 
3. Mediante oficio número LXII/1ER/SSP/DPL/00503/2018, de fecha 22 de 
noviembre de 2018, el Secretario de Servicios Parlamentarios del H. Congreso del 
Estado, remitió a la Presidencia de la Junta de Coordinación Política, la propuesta 
con Punto de Acuerdo por el que se crea la Comisión Especial para la Pacificación 
de la Sierra y la Regionalización del Estado de Guerrero, suscrita por los 
Diputados Servando de Jesús Salgado Guzmán y Alfredo Sánchez Esquivel; 
recepcionándose la citada propuesta por esta Comisión el día 23 de noviembre del 
presente año.  
 
4. La Presidencia de la Comisión remitió con fecha 28  de noviembre del presente 
año, a cada integrante una copia simple de la propuesta de Punto de Acuerdo 
parlamentario que nos ocupa, para su conocimiento y efectos correspondientes. 
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5. En sesión de fecha 28 de diciembre del 2018, las Diputadas y Diputados 
integrantes de la Comisión dictaminadora, emitieron el Dictamen con proyecto de 
Acuerdo que nos ocupa, al tenor de los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 149 fracciones IV y XIX, 161, 
174 fracción I, 248, 254 y 256 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guerrero Número 231,  la Junta de Coordinación Política, tiene plenas 
facultades para conocer y dictaminar la propuesta de Punto de Acuerdo de 
antecedentes.  
 
II. Que los Diputados Servando de Jesús Salgado Guzmán y Alfredo Sánchez 
Esquivel, motivan su propuesta de Punto de Acuerdo, bajo la siguiente exposición 
de motivos:  
 

“…La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 26. A, 
establece que:  El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo  
 

“El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.”  

 
Por su parte, la Constitución Política del Estado de Guerrero establece en su artículo 
93, en el inciso h), como parte de las funciones que le corresponden al municipio: 
Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar 
en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando el estado programe 
con la federación proyectos de desarrollo regional, se deberá dar participación a los 
municipios. 
  
Sin embargo, lo cierto es que para el desarrollo regional del Estado de Guerrero, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, no establece ninguna 
regionalidad del territorio guerrerense, aún cuando para el desempeño del ejercicio de 
su administración pública, económica, ya sea estatal o Municipal, ya bien judicial, de 
Fiscalización e incluso electoral refieren la existencia de REGIONES, sin que ninguna 
de éstas pueda ser precisada de forma literal en nuestra Constitución local; la  falta 
de reconocimiento Regional ha provocado que Municipios y Comunidades hoy vivan a 
pesar del desarrollo tecnológico de comunicación y transporte, científico, educativo, 
de salud, que llega a nuestra Estado, vivan  UNA SEGREGACIÓN Y POR 
CONSIGUIENTE UNA SEPARACIÓN de facto con la vida y desarrollo de ciertas 
Ciudades y Municipios. 
 
La secretaría de Educación Pública divide al Estado de Guerrero en Siete Regiones 
“GEOCULTURALES” derivado de lo que se asentó  en el Centro Nacional de 
Estudios Municipales –dependencia de la Secretaría de Gobernación, en la que 
estableció en 1988 la división en siete regiones geoeconómicas: Norte, Tierra 
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Caliente, Centro, La Montaña, Costa Grande, Costa Chica y Acapulco Norte, de dicho 
estudio las Instituciones Gubernamentales asignan sus recursos humanos y 
económicos en las SIETE REGIONES MENCIONADAS, sirva de ejemplo el cómo 
distribuye su carga de trabajo el Poder Judicial del Estado, la Fiscalía General del 
Estado, el Instituto de participación Ciudadana, la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado, entre otras muchas, el cómo ejercen su presupuesto los 
Municipios que se circunscriben en cada una de las regiones señaladas. 
 
Sin embargo, por extraño que parezca en los estudios y trabajo de la Secretaría de 
Planeación y Presupuesto del estado de Guerrero, al publicar en 1985 la Geografía 
física del estado, delimitó seis regiones físicas: Norte, Tierra Caliente, La Montaña, 
Centro, Costa Grande y Costa Chica (a esta última pertenecía Acapulco), misma que 
en estudios más recientes señalan que el Municipio de Acapulco se desprende de la 
Zona de Costa Chica para conformar una REGIÓN PROPIA. 
 
Estudios que han olvidado la historia, la idiosincrasia, la cultura, pero sobre todo los 
aspectos económicos, que dan motivación a la regionalización de un territorio para 
focalizar los recursos y apoyos, así lograr el desarrollo sustentable de comunidades y 
Municipios ello no solo como una obligación constitucional, sino también para el 
cumplimiento del respeto a los derechos humanos y los tratados internaciones que 
obligan a nuestro gobierno a lograr el DESARROLLO INTEGRAL de todas y cada una 
de las Comunidades del Estado. 
 
De ello deviene la importancia de legislar dentro de la constitución políticas del estado 
libre y soberano de guerrero las REGIONES que constituyen nuestro territorio, en 
base a un responsable y minucioso estudio de las características de cada comunidad 
que las hacen diferentes y afines unas y otras, como lo es la de su actividad 
económica, de cultura, de idiosincrasia y social. 
 
Debiendo tomar en cuenta que el aspecto legal que permite diferenciar una región de 
otra más alla de su cultura e idiosincrasia, son las actividades económicas y políticas 
que distinguen a una Región de otra. 
 
De ahí tenemos que desde la época precolombina de nuestro territorio que hoy 
conocemos y distinguimos como el estado de guerrero, se dividía  por sus actividades 
económicas en la ZONA DE LA SIERRA O SERRANA, LA MONTAÑA Y LA DEL 
BALSAS, esta ultima abarcaba una actividad minera, de pesca y de comunicación 
con otras comunidades ya en la época colonial;  tan es así, que uno de los 
enfrentamientos históricos más significativos para nuestro país en la lucha de su 
independencia tuvo lugar en la SIERRA DE XALIACA, donde gracias al valor resilente 
de las MUJERES de esa zona lideradas por ANTONIA NAVA DE CATALÁN, lograron 
que el ejército bajo el mando del Gral. Nicolás Bravo Rueda, rompieran el cerco del 
ejército realista.  
 
Sin embargo, aún a pesar de todo lo que la Región de la Sierra ha significado para el 
Estado de Guerrero, de la gran riqueza económica, de recursos naturales en madera 
comerciales y finas que posee, de los recursos en yacimientos de oro que la 
distinguen, así como de la reciedumbre que caracteriza a nuestra gente, esta región 
por lo accidentado de su acceso ha sido olvidada por los gobiernos Estatales y 
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federales, lo que ha ocasionado que el desarrollo integral de sus comunidades y 
Municipios sea una utopía. 
 
Lo grave es que esta región ante el olvido gubernamental para su desarrollo y 
seguridad, ante su enorme riqueza se ha convertido en el motín de la explotación 
maderera, minera de forma indiscriminada, así como el de las siembras ilícitas. Por 
grupos de empresarios voraces que en complicidad con grupos armados empobrecen 
de forma alarmante a nuestra gente, deteriorando gravemente el medio ambiente de 
esas comunidades, además de generar en nuestros jóvenes y niños perfiles de 
nuevos criminales ante la negación de sus derechos humanos del Estado. 
 
Pensar que los hechos de violencia que hoy se viven en esta Región tan importante, 
son ajenos a la responsabilidad jurídica penal del Estado, entendido este, como los 
poderes que sirven al pueblo EJECUTIVO, LEGISLATIVO y JUDICIAL, no le sean 
atribuidos es muestra clara de UN DESCONOCIMIENTO GRAVE DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, DEL DERECHO CONVENCIONAL Y CONSTITUCIONAL, 
ASÍ COMO DEL DERECHO PENAL NACIONAL E INTERNACIONAL, el cual obliga a 
México Nación, a todos sus gobernantes y servidores públicos el respetar y hacer 
cumplir los Derechos Humanos que consagra la Constitución Política De los Estados 
Unidos Mexicanos, los Tratados Internaciones de los que México sea parte, de los 
que las Constituciones Locales señalen. 
 
Pero además los hechos de criminalidad que se suscitan en la región de la sierra si 
bien es cierto son parte de responsabilidad de los grupos armados,  quienes en su 
momento tendrán que responder por sus actos y la historia los juzgará por ello, 
también lo es, que en análisis de estricto derecho, los DELITOS SE COMETEN POR 
ACCIÓN pero también POR OMISIÓN, los primeros responsabilizan a quienes con 
una conducta desplegada lesionan un derecho tutelado por el Estado, pero en la 
segunda hipótesis RESPONSABILIZA AL ESTADO, quien teniendo conocimiento de 
los hechos de criminalidad que acontecen en esta  Región de la SIERRA, los cuales 
VIOLENTAN LOS DERECHOS HUMANOS QUE CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN 
EN SUS ARTÍCULOS 1, 2, 3. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 18, 20, 21, 26, 27, 31 
fracción I,  y la lista es interminable no han realizado acciones inmediatas, de eficacia 
y eficiencia que den respuesta contundente A LA MISERIA Y a la inseguridad 
repetida que se vive en la SIERRA DEL ESTADO DE GUERRERO, que además de 
manera oportuna tiene conocimiento de los enfrentamientos armados. Pensar que el 
futuro legal no nos alcanzará compañeros congresistas es equivoco ya que los 
crimínales responderán por los delitos del orden común y federal en el que incurren, 
Pero el estado habrá de responder por los delitos imprescriptibles como lo son de 
LESA HUMANIDAD ante las cortes internacionales y ante la CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, por violaciones graves a los 
derechos humanos de los Guerrerenses SIERREÑOS, así como la violación a los 
tratados internaciones de los que México forma parte, como lo son:  
 
1.  DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA ELIMINACIÓN DE 
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL 
 
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que 
todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda 
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persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en la misma, sin distinción 
alguna, en particular por motivos de raza, color u origen nacional, 
 
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama, 
además, que todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley, y que todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación y contra toda provocación a tal discriminación, 
 
Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas las 
prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan 
 

La segregación ha conducido a naciones enteras a sumirse en la 
pobreza, ante la falta de estudio de los pueblos segregados, se ven en 
la necesidad de trabajar para quienes los han desplazados, 
imposibilitando las personas a ser profesionales y tener una vida 
digna. Este es considerado un acto de violencia y discriminación en 
contra del ser humano, a pesar que hay instituciones que buscan la 
igualdad de género y raza, los segregados han también creado 
barreras de odio y desprecio hacia quienes los han desmoralizado y 
maltratado. Esto ha conducido también, a más violencia, a la falta de 
cultura, al hecho que no hay buenos fundamentos éticos y por 
supuesto a la formación de criminales. 
 
La lucha por el fin de las clases sociales parece no tener fin, mientras 
existan naciones sumidas en la corrupción y el engaño siempre habrá 
una línea que separe a la sociedad, las leyes en contra la 
discriminación y en pro a la inclusión de todos los géneros, razas y 
grupos étnicos a la protección de los derechos humanos representan 
un arma contra la segregación. Coincidimos con muchos que la 
conciencia algún día entenderá que todos somos iguales, hijos de 
Dios. 

 
2. Afirma solemnemente la necesidad de adoptar con tal objeto medidas de carácter 
nacional e internacional, incluidas medidas en las esferas de la enseñanza, la 
educación y la información, para asegurar el reconocimiento y la observancia 
universales y efectivos de los principios que se enuncian seguidamente; 
 
ARTÍCULO 5  
Debe ponerse término sin demora a las políticas gubernamentales y otras políticas de 
segregación racial y especialmente a la política de apartheid, así como a todas las 
formas de discriminación y segregación raciales resultantes de esas políticas 
 
ARTÍCULO 7  
1. Toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley y a que se le haga 
justicia conforme a la ley y en condiciones de igualdad. Toda persona, sin distinción 
por motivos de raza, de color o de origen étnico, tiene derecho a la seguridad 
personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o atentado contra 
su integridad personal cometido por funcionarios públicos, o por cualquier individuo, 
grupo o institución. 
 

http://www.monografias.com/trabajos15/la-violencia/la-violencia.shtml
https://conceptodefinicion.de/hecho/
http://inadi.gob.ar/promocion-y-desarrollo/publicaciones/documentos-tematicos/racismo-hacia-una-argentina-intercultural/que-es-la-discriminacion/
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2. DECLARACIÓN SOBRE EL FOMENTO ENTRE LA JUVENTUD DE LOS 
IDEALES DE LA PAZ, RESPETO MUTUO Y COMPRENSIÓN ENTRE LOS 
PUEBLOS 
 
PRINCIPIO I  
La juventud debe ser educada en el espíritu de la paz, la justicia, la libertad, el 
respeto y la comprensión mutuos, a fin de promover la igualdad de derechos de todos 
los seres humanos y de todas las naciones, el progreso económico y social, el 
desarme y el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
 
PRINCIPIO III  
Los jóvenes deben ser educados en el espíritu de la dignidad y la igualdad de todos 
los hombres, sin distinción alguna por motivos de raza, color, origen étnico o creencia, 
y en el respeto de los derechos humanos fundamentales y del derecho de los pueblos 
a la libre determinación 
 
3. DECLARACIÓN SOBRE EL PROGRESO Y EL DESARROLLO EN LO 
SOCIAL. 
 
Reconociendo que la responsabilidad por el desarrollo de los países en desarrollo 
incumbe primordialmente a esos mismos países y reconociendo la urgente necesidad 
de reducir y eventualmente eliminar la disparidad entre el nivel de vida existente en 
los países más avanzados económicamente y el que impera en los países en 
desarrollo y que, a ese efecto, los Estados Miembros deben tener la responsabilidad 
de aplicar políticas internas y externas destinadas a promover el desarrollo social en 
todo el mundo y, en particular, asistir a los países en desarrollo a acelerar su 
crecimiento económico. 
   
Reconociendo que es urgente consagrar a obras de paz y progreso social recursos 
que se utilizan en armamentos y se malgastan en conflictos y devastaciones,   
Consciente de la contribución que la ciencia y la tecnología pueden aportar a la 
satisfacción de las necesidades comunes a toda la humanidad. 
  
Estimando que la tarea primordial de todos los Estados y todas las organizaciones 
internacionales es eliminar de la vida de la sociedad todos los males y obstáculos que 
entorpecen el progreso social, en particular males tales como la desigualdad, la 
explotación, la guerra, el colonialismo y el racismo. 
   
Deseosa de promover el progreso de toda la humanidad hacia esos objetivos y de 
vencer todos los obstáculos que se oponen a su realización 
 

Artículo 6  
El desarrollo social exige que se garantice a toda persona el derecho a trabajar y a 
elegir empleo libremente.   
 
El progreso y el desarrollo en lo social exigen la participación de todos los miembros 
de la sociedad en un trabajo productivo y socialmente útil, y el establecimiento, de 
conformidad con los derechos humanos y las libertades fundamentales, así como con 
los principios de justicia y de función social de la propiedad, de modos de propiedad 
de la tierra y de los medios de producción que excluyan cualesquiera formas de 



 

7 

explotación del hombre, garanticen igual derecho a la propiedad para todos, y creen 
entre los hombres condiciones que lleven a una auténtica igualdad.   
Artículo 
 
Artículo 10  
 
a) La garantía del derecho al trabajo en todas las categorías y el derecho de todos a 
establecer sindicatos y asociaciones de trabajadores y a negociar en forma colectiva; 
el fomento del pleno empleo productivo, la eliminación del desempleo y el subempleo, 
el establecimiento de condiciones de trabajo justas y favorables para todos, inclusive 
el mejoramiento de la salud y de las condiciones de seguridad en el trabajo; la 
garantía de una remuneración justa por los servicios prestados sin discriminación 
alguna, así como el establecimiento de un salario mínimo suficiente para asegurar 
condiciones de vida decorosas; la protección del consumidor;   
 
b) La eliminación del hambre y la malnutrición y la garantía del derecho a una 
nutrición adecuada;   
 
c) La eliminación de la pobreza; la elevación continua de los niveles de vida y la 
distribución justa y equitativa del ingreso;   
 
d) El logro de los más altos niveles de salud y la prestación de servicios de protección 
sanitaria para toda la población, de ser posible en forma gratuita;   
 
e) La eliminación del analfabetismo y la garantía del derecho al acceso universal a la 
cultura, a la enseñanza obligatoria gratuita al nivel primario y a la enseñanza gratuita 
a todos los niveles; la elevación del nivel general de la educación a lo largo de la vida;  
  
f) La provisión a todos, y en particular a las personas de ingresos reducidos y a las 
familias numerosas, de viviendas y servicios comunales satisfactorios. 
 
Artículo 17  
 
a) La adopción de medidas para acelerar el proceso de industrialización, 
especialmente en los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta sus 
aspectos sociales, en interés de toda la población; el desarrollo de una estructura 
jurídica e institucional que conduzca a un crecimiento ininterrumpido y diversificado 
del sector industrial; las medidas para superar los efectos sociales adversos que 
pueden derivarse del desarrollo urbano y de la industrialización, incluyendo la 
automatización; el mantenimiento de un equilibrio adecuado entre el desarrollo rural y 
el urbano y, más especialmente, las medidas para sanear las condiciones de vida del 
hombre, particularmente en los grandes centros industriales;   
b) La planificación integrada para hacer frente a los problemas que plantean la 
urbanización y el desarrollo urbano;   
 
c) La elaboración de planes amplios de fomento rural para elevar los niveles de vida 
de las poblaciones campesinas y facilitar unas relaciones urbano-rurales y una 
distribución de la población que promuevan el desarrollo nacional equilibrado y el 
progreso social;   
 



 

8 

d) Medidas para establecer una fiscalización apropiada de la utilización de la tierra en 
interés de la sociedad. 
 
Artículo 18  
 
a) La adopción de medidas pertinentes, legislativas, administrativas o de otra índole, 
que garanticen a todos no sólo los derechos políticos y civiles, sino también la plena 
realización de los derechos económicos, sociales y culturales sin discriminación 
alguna;   
 
b) La promoción de reformas sociales e institucionales de bases democráticas y la 
motivación de un cambio, fundamental para la eliminación de todas las formas de 
discriminación y explotación y que dé por resultado tasas elevadas de desarrollo 
económico y social, incluso la reforma agraria en la que se hará que la propiedad y 
uso de la tierra sirvan mejor a los objetivos de la justicia social y del desarrollo 
económico;   
 
c) La adopción de medidas para fomentar y diversificar la producción agrícola, 
especialmente mediante la aplicación de reformas agrarias democráticas, para 
asegurar el suministro adecuado y equilibrado de alimentos, la distribución equitativa 
de los mismos a toda la población y la elevación de los niveles de nutrición;   
d) La adopción de medidas a fin de establecer, con la participación del gobierno, 
programas de construcción de viviendas de bajo costo, tanto en las zonas rurales 
como en las urbanas;   
 
e) El desarrollo y expansión del sistema de transportes y comunicaciones, 
especialmente en los países en desarrollo. 
 
4. DECLARACIÓN UNIVERSAL SOBRE LA ERRADICACIÓN DEL HAMBRE Y 
LA MALNUTRICIÓN 
 
La Conferencia proclama solemnemente en consecuencia:   
 
1. Todos los hombres, mujeres y niños tienen el derecho inalienable a no padecer de 
hambre y malnutrición a fin de poder desarrollarse plenamente y conservar sus 
capacidades físicas y mentales. La sociedad posee en la actualidad recursos, 
capacidad organizadora y tecnología suficiente y, por tanto, la capacidad para 
alcanzar esta finalidad. En consecuencia, la erradicación del hambre es objetivo 
común de todos los países que integran la comunidad internacional, en especial de 
los países desarrollados y otros que se encuentran en condiciones de prestar ayuda. 
 

5. DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL 
HOMBRE 
 
Artículo XII. Educación. 
 
Establece que los beneficios que resulten de los progresos intelectuales y 
especialmente de los descubrimientos científicos deben llegar a los jóvenes sin 
distinción de raza, color, religión o pueblo. 
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ARTÍCULO XIV.  EL DERECHO AL TRABAJO. 
 
A la obtención de un trabajo digno y honesto, redituable. 
 
ARTÍCULO XVI. DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
ARTÍCULO XVII. DERECHO A LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y A LOS 
DERECHOS CIVILES. 
 
ARTÍCULO XVIII. DERECHO DE JUSTICIA.   
 
En el año 2000 se contaba en la Sierra del Estado de Guerrero, con Agencias del 
Ministerio Público en las Comunidades de Jaleaca de Catalán, Municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, Yextla, Municipio de Leonardo Bravo, Tlacotepec, 
Municipio de Helidoro Castillo, todos esas eran agencias auxiliares de la Capital del 
Estado, así como la Agencia Titular de la Unión Municipio de la Unión de Isidoro 
Montes de Oca, de las cuales solo la última se mantiene en funciones, las demás 
derivado de los actos de corrupción y violencia fueron cerradas, por lo que la 
administración de justicia y procuración en esas zonas actualmente son letra muerta. 
 
6. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 
 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. 
 
La declaración universal de derechos humanos es el estándar común a ser alcanzado 
por todos los pueblos y naciones. 
 
La declaración universal de derechos humanos, establece que la maternidad y la 
infancia tienen derechos a cuidados especiales y asistencia y describe la familia como 
la unidad grupal natural y fundamental de la sociedad. 
 
aunque los niños son rara vez mencionados en este texto, es de todas maneras 
 
7. DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
 
Por el interés superior del niño y para no seguir violentando sus derechos humanos. 
 
Considerando que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita 
protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como 
después del nacimiento. 
 
Considerando que la necesidad de esa protección especial ha sido enunciada en la 
declaración de ginebra de 1924 sobre los derechos del niño y reconocida en la 
declaración universal de derechos humanos y en los convenios constitutivos de los 
organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan 
en el bienestar del niño. 
 
La Asamblea General, proclama la presente declaración de los derechos del niño a fin 
de que éste pueda tener una infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la 
sociedad, de los derechos y libertades que en ella se enuncian e insta a los padres, a 
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los hombres y mujeres individualmente y a las organizaciones particulares, 
autoridades locales y gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen 
por su observancia con medidas legislativas y de otra índole adoptadas 
progresivamente en conformidad con los siguientes principios: 
 
Principio 1  
El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta Declaración. Estos 
derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 
de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otra 
condición, ya sea del propio niño o de su familia. 
 
Principio II : 
El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, 
dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse 
física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como 
en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la 
consideración fundamental a la que se atendrá será el interés superior del niño. 
 
Principio IV : 
El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a crecer 
y desarrollarse en buena salud; con este fin deberá proporcionarse, tanto a él como a 
su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y posnatal. El niño tendrá 
derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados. 
 
Principio VII : 
El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por lo menos 
en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultura 
general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar sus 
aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, y llegar a 
ser un miembro útil de la sociedad. 
 
El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tiene la 
responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe en 
primer término a los padres. 
 
El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deberán estar 
orientados hacia los fines perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades 
públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho. 
 
Principio VIII : 
El niño debe, en todas circunstancias, figurar entre los primeros que reciban 
protección y socorro. 
 
Principio X : 
El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la discriminación 
racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado en un espíritu de 
comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad universal, y con 
plena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes al servicio de sus 
semejantes. 
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 El derecho a la igualdad, sin distinción de raza, religión o nacionalidad. 

 El derecho a tener una protección especial para el desarrollo físico, mental y social 
del niño. 

 El derecho a un nombre y a una nacionalidad desde su nacimiento. 

 El derecho a una alimentación, vivienda y atención médicos adecuados. 

 El derecho a una educación y a un tratamiento especial para aquellos niños que 
sufren alguna discapacidad mental o física. 

 El derecho a la comprensión y al amor de los padres y de la sociedad. 

 El derecho a actividades recreativas y a una educación gratuita. 

 El derecho a estar entre los primeros en recibir ayuda en cualquier circunstancia. 

 El derecho a la protección contra cualquier forma de abandono, crueldad y 
explotación. 

 El derecho a ser criado con un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre 
los pueblos y hermandad universal. 
 
Obligación de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 
Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de este Protocolo, las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos. 

 
Artículo 6 

Derecho al Trabajo 
 

1.    Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener 
los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una 
actividad lícita libremente escogida o aceptada. 
2.    Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena 
efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a 
la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-
profesional, particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los Estados 
partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a 
una adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una 
efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo. 
 
8. PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DE NIÑOS EN LOS 
CONFLICTOS ARMADOS. 
 
ARTÍCULO 1 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que 
ningún miembro de sus fuerzas armadas menor de 18 años participe directamente en 
hostilidades. 
 
1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no deben en 
ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores de 18 años.  
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2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir ese 
reclutamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las medidas legales 
necesarias para prohibir y castigar esas prácticas.  
 
3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de ninguna de 
las partes en un conflicto armado. 
 
ARTÍCULO 6  
1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas legales, administrativas y de otra 
índole necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la vigilancia del 
cumplimiento efectivo de las disposiciones del presente Protocolo dentro de su 
jurisdicción.  
2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los medios 
adecuados, entre adultos y niños por igual, los principios y disposiciones del presente 
Protocolo.  
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las personas 
que estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas en hostilidades en 
contradicción con el presente Protocolo sean desmovilizadas o separadas del servicio 
de otro modo. De ser necesario, los Estados Partes prestarán a esas personas toda 
la asistencia conveniente para su recuperación física y psicológica y su reintegración 
social. 
 
ARTÍCULO 7  
1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente Protocolo, en 
particular en la prevención de cualquier actividad contraria al mismo y la rehabilitación 
y reintegración social de las personas que sean víctimas de actos contrarios al 
presente Protocolo, entre otras cosas mediante la cooperación técnica y la asistencia 
financiera. Esa asistencia y esa cooperación se llevarán a cabo en consulta con los 
Estados Partes afectados y las organizaciones internacionales pertinentes.  
2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa asistencia 
mediante los programas multilaterales, bilaterales o de otro tipo existentes o, entre 
otras cosas, mediante un fondo voluntario establecido de conformidad con las normas 
de la Asamblea General. 
 
De acuerdo al artículo 161 y 177 fracción II inciso a) de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 231: “El Congreso del Estado contará con 
las Comisiones y Comités ordinarios y especiales que se requieran para el 
cumplimiento de sus atribuciones” “Conforme a sus atribuciones y obligaciones, las 
Comisiones se dividen en: … II. Las Especiales que se integraran para atender o 
tratar asuntos que no son competencia de ninguna Comisión Ordinaria, tienen 
carácter transitorio y solo conocerán de los hechos que hayan motivado su 
integración, se clasifican en: a) Para Asuntos Específicos o de Especial Importancia;”.  
 
Por el interés superior del niño y del joven de la sierra de nuestro estado trabajemos 
por una comisión especial para la pacificación de la sierra y la regionalización del 
Estado de Guerrero. 
 
Ya existen antecedentes de que el Honorable Congreso del Estado con la 
Quincuagésima Novena Legislatura en el año 2011, exhortó al Ejecutivo a efecto de 
que realizara los trabajos para el estudio de las siete regiones en que se reconoce el 
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Estado, pero además se creará una más LA OCTAVA REGIÓN QUE AGRUPARA A 
LAS COMUNIDADES Y MUNICIPIOS DE LA SIERRA DEL ESTADO...” 

 
III. Que en el análisis de la propuesta de referencia, se advierte que la misma tiene 
por objeto crear una Comisión Especial del Congreso del Estado que impulse las 
reformas correspondientes a la legislación estatal para incluir en ésta, las regiones 
en que se divide el Estado, considerando la constitución de la Región de la Sierra 
como la octava región del Estado de Guerrero, con el objeto de generar en las 
comunidades que la conformen, posibilidades reales de crecimiento económico, 
de rescate y fortalecimiento de los valores culturales, de políticas públicas 
encaminadas al desarrollo sustentable, de acciones, en general, que propicien 
cambios positivos en la calidad de vida y así garantizar el desarrollo integral y 
fortalecimiento de la Región, contribuyendo con ello, a la pacificación de la sierra y 
a la erradicación de actos violatorios de derechos humanos como lo es la 
segregación de sus comunidades de hombres, mujeres, niños y niñas. 
 
Al respecto, esta Junta dictaminadora considera pertinente realizar las siguientes 
consideraciones: 
 
De acuerdo a la información consultada en la Enciclopedia Guerrerense: “La 
división de los territorios (nacionales o estatales) en regiones constituye hoy en día 
–y desde hace más de medio siglo– una forma importante de abordar el 
conocimiento de las grandes unidades geopolíticas donde vivimos. Los primeros 
estudios pusieron el énfasis en las características del medio geográfico y, por lo 
tanto, en la acción de las leyes de la naturaleza; los esfuerzos más recientes, en 
cambio, han destacado el múltiple papel del ser humano sobre su entorno y los 
efectos que produce su acción transformadora.  
 
En todo caso, sea cual fuere el propósito que se persiga con la división por 
regiones, cada una de éstas constituye “una síntesis de elementos y relaciones 
siempre en movimiento, con una dinámica propia y ritmos relativamente estables, 
que mantiene una identidad consigo misma y está articulada a contextos más 
amplios” (Hernández Elizondo, Roberto, 1998). Una región, en consecuencia, es 
mucho más que una porción acotada del espacio geográfico, es mucho más que 
una mera fracción o parte del todo; su conceptualización implica interdependencia, 
vinculación entre sus componentes y de éstos con la estructura que los unifica e 
integra. 
 
Una región es, en sí misma, una totalidad, un ente unitario que supera “la 
fragmentación y el empirismo de algunos enfoques”, y a partir del cual se generan 
posibilidades reales de crecimiento económico, de rescate y fortalecimiento de los 
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valores culturales, de políticas públicas encaminadas al desarrollo sustentable, de 
acciones en general que propicien cambios positivos en la calidad de vida. 
 
Por otra parte, cada región es una construcción histórica y cultural, sobre un 
espacio determinado, que genera procesos de pertenencia, de identidad 
específicos. Así entendidas, las regiones no existen de por sí, no están 
predeterminadas, sino que son la consecuencia de la práctica social (Arellano 
Sánchez, José, 1998). Al estudiarlas, se reconoce la trascendencia del escenario 
físico; sin embargo, el acento se pone en las relaciones que ahí se producen: 
sociales, económicas, políticas, culturales, educativas... Es decir, el enfoque 
regional que actualmente se propone coloca a las personas en el centro de la 
preocupación y del análisis. 
 
En el estado de Guerrero los estudios sobre regionalización arrojan 
planteamientos distintos. Así, hacia 1942, el general Héctor F. López Mena, al 
escribir el Diccionario geográfico, histórico, biográfico y lingüístico del estado de 
Guerrero, dividió a nuestra entidad en tres regiones: Sierra, Cuenca del Balsas o 
Tierra Caliente, y Costas (Grande y Chica). En 1949, en su estudio Guerrero 
económico (tomo I), don Moisés T. de la Peña propuso tres regiones geográficas: 
Costa, Tierra Caliente y La Montaña, y Sierra. Al escribir la Geografía ilustrada, 
histórica escolar del estado de Guerrero, el profesor Gonzalo N. Ramírez definió 
siete regiones naturales: Costa Grande, Costa Chica, Mixteco–Tlapaneca, Centro, 
Sierra, Tierra Caliente y Norte (hay aquí un salto cualitativo importante. Escrito 
antes de 1949, el texto ofrece un punto de vista muy cercano a la división regional 
que hoy conocemos). 
 
Don Alejandro W. Paucic, en la Geografía general del estado de Guerrero, 
publicada en 1980, consignó cinco regiones geoeconómicas: Tierra Caliente, 
Norte, Oriental, Central y Costa (Grande y Chica). La Secretaría de Planeación y 
Presupuesto del estado de Guerrero, al publicar en 1985 la Geografía física del 
estado de Guerrero, delimitó seis regiones físicas: Norte, Tierra Caliente, La 
Montaña, Centro, Costa Grande y Costa Chica (a esta última pertenecía Acapulco, 
aun cuando para efectos de planeación económica desde 1983 se le consideraba 
por separado). Los autores de Guerrero, sur amate de mar y montaña –importante 
documento impulsado por la Secretaría de Educación Pública– dieron el nombre 
de regiones geoculturales a los seis espacios en que dividieron el territorio estatal: 
Norte, Tierra Caliente, Valles Centrales o región Centro, La Montaña, Costa 
Grande y Costa Chica. El Centro Nacional de Estudios Municipales –dependencia 
de la Secretaría de Gobernación– estableció en 1988 la división en siete regiones 
geoeconómicas: Norte, Tierra Caliente, Centro, La Montaña, Costa Grande, Costa 
Chica y Acapulco; (es el criterio vigente). 
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Como puede apreciarse, el nombre de las regiones difiere según el autor del 
documento: geográficas, naturales, físicas, geoeconómicas, geoculturales, o 
simplemente regiones. El Centro de Investigación y Cultura de la Zona de La 
Montaña, al publicar el número 19 del periódico mural Así somos..., se refiere, a 
falta de un concepto integrador, a seis regiones geográficas, históricas, 
climatológicas. topográficas, económicas y de evolución. Finalmente, los 
elaboradores del libro de texto Guerrero, historia y geografía, editado en 1998 y 
dirigido a los niños que cursan el tercer grado de educación primaria, no adjetivan 
el nombre; es decir, sólo hablan de regiones (las siete mencionadas al final del 
párrafo anterior). 
 
Esta diversidad de designaciones y de puntos de vista no es asunto 
intrascendente. En nuestra opinión debiera abrirse un debate que permitiera, a 
partir de argumentaciones fundamentadas, arribar a un consenso. 
 
Desde Guerrero Cultural Siglo XXI, A. C., queremos apuntar que algunos trabajos 
recientes sobre regionalización han otorgado relevancia a la interacción de tres 
elementos: el poder estatal, la vida sociopolítica y la división territorial. Uno de los 
supuestos es que el área geográfica, por sí misma, no es condición suficiente para 
delimitar una región; otro es que “... sobre las relaciones económicas y los rasgos 
geográficos, hay elementos sociales e institucionales que hacen operar el espacio 
regional.” (Cedeño del Olmo, Manuel, 1998). 
 
Hoy en día hay evidencias muy claras de que el mapa regional de Guerrero se ha 
ido consolidando a partir de decisiones e interrelaciones políticas muy precisas. 
Algunas de éstas son: 
 
Los planes de desarrollo integral que a lo largo de los últimos 15 años se han 
diseñado para enfrentar la problemática de las regiones, constituyen una 
resolución de gobierno que rebasa el mero enfoque económico. 
 
La determinación de operar múltiples tareas de la administración pública 
considerando a la región como la circunscripción territorial base es también una 
medida que involucra población, espacio y ejercicio del poder. 
 
La relación que existe entre municipio y región rebasa lo específicamente natural, 
económico y/o cultural. Se trata de un vínculo esencialmente político. 
 
La decisión gubernamental, a partir de los 80  del siglo pasado, de establecer una 
séptima región: Acapulco. 
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El concepto de microrregión que actualmente se utiliza en los ámbitos 
gubernamentales se determina a partir de identificar espacios municipales donde 
existen altos índices de marginación y pobreza, donde más del 40% de la 
población mayor de cinco años sea hablante de alguna lengua indígena, se tengan 
fuertes procesos migratorios, existan rezagos y carencias de servicios, haya altos 
índices de analfabetismo y el tamaño de la población sea menor a 5000 
habitantes. No se trata, pues, de considerar sólo indicadores económicos, sino, 
además de éstos, otros que corresponden a la vida social en su conjunto. La 
decisión es de orden esencialmente política.1” 
 
Bajo las consideraciones anteriores es menester señalar que lo que inició en los 
años 40’s como una clasificación de espacios con características naturales, 
económicas y/o culturales comunes se convirtió con los años, en la base para la 
implementación de políticas públicas y acciones gubernamentales uniformes para 
los municipios que conforman cada región, sin considerar los aspectos sociales y 
políticos disímbolos entre unos y otros. 
 
En efecto, a lo largo de los años la concepción de región como un espacio 
geocultural se ha transformado en un espacio geopolítico, por ello, los parámetros 
que se tomaron como base para su conformación son revisables, a partir de la 
existencia de necesidades distintas de los Municipios que las conforman, esto con 
la finalidad de contribuir al desarrollo de comunidades distantes no solo geográfica 
sino social, económica y políticamente hablando. 
 
Ejemplo de ello, son las comunidades enclavadas en la Sierra de Guerrero cuyas 
características y necesidades las hace diferentes a cualquiera de las comunidades 
de los Municipios que conforman la Región Centro que es en la que actualmente 
se les incluye; comunidades que requieren de planes de desarrollo integrales que 
combatan el desequilibrio económico y social, eleven el bienestar popular y, con 
ello, se dé inicio a un cambio en la idiosincrasia, que ha convertido a la Sierra, no 
obstante su riqueza, en un espacio de disputa por el control de prácticas ilegales y 
delictivas. 
 
IV. Que en este sentido, y derivado del estudio y análisis de la propuesta de Punto 
de Acuerdo, las y los integrantes de la Comisión de Asuntos Políticos y 
Gobernación, por las consideraciones expuestas en la misma, así como por los 
motivos que la originan, la estimamos procedente, toda vez que con la creación de 
la Comisión Especial, se tendrán en la legislación, las Regiones en que se divide 

                                                           
1
 Véase la página web http://www.enciclopediagro.org/index.php/indices/indice-cultura-general/1325-regiones-del-

estado?showall=1&limitstart= 
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el Estado, en la que se incluya la creación de la Región de la Sierra y, a partir de 
ello, se establezcan políticas, programas y acciones integrales acordes a la 
práctica de las relaciones sociales, económicas, políticas, culturales, educativas y 
de biodiversidad que en ese espacio geográfico se producen y,  que detonen en el 
corto plazo, el potencial de desarrollo de esta octava región y se inicie con éste la 
pacificación de la zona. 
 
V. Que no obstante lo anterior, esta Junta dictaminadora considera necesario por 
técnica legislativa previo análisis de fondo de la propuesta, precisar las ideas 
contenidas en ella, en ese sentido, se cambia el nombre de la comisión sin 
modificación de fondo para quedar de la siguiente manera: comisión especial 
para la regionalización de la sierra del estado de guerrero para la armonía y 
desarrollo de sus pueblos”. 
 
 
Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 15 de enero del año en curso, el 
Dictamen con proyecto de Acuerdo Parlamentario fue en listado como lectura, 
discusión y aprobación, en su caso, por lo que la Sexagésima Segunda 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, aprobó por unanimidad de votos, 
en todos y cada uno de sus términos, el Dictamen con proyecto de Acuerdo 
Parlamentario presentado por los Diputados integrantes de la Junta de 
Coordinación Política.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
227 y 297 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, este 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, expide el siguiente: 
 
ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE SE INTEGRA LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE LA REGIONALIZACIÓN DE LA SIERRA DEL ESTADO DE 
GUERRERO PARA LA ARMONÍA Y DESARROLLO DE SUS PUEBLOS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado aprueba la creación de la Comisión Especial de la 
Regionalización de la Sierra del Estado de Guerrero para la Armonía y 
Desarrollo de sus Pueblos, misma que será integrada por los siguientes 
Diputados de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 149 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero. 
 

1. Dip. Servando de Jesús Salgado Guzmán. (Presidente). 
2. Dip. Alberto Catalán Bastida (Secretario). 
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3. Dip. Alfredo Sánchez Esquivel (1er. Vocal). 
4. Dip. Olaguer Hernández Flores. (2o. Vocal). 
5. Dip. Celeste Mora Eguiluz. (3a. Vocal). 
6. Dip. Adalid Pérez Galeana (4º. Vocal) 
7. Dip. Arturo Martínez Núñez (5º Vocal) 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Comisión Especial tendrá como objeto: 
 
I. Impulsar las reformas a la legislación del Estado para incluir formalmente en 

ésta, las regiones en las que se divide el Estado. 
 
II. Impulsar el reconocimiento de la Región de la Sierra como la octava región 

del Estado, como el detonante potencial de desarrollo de la región en el corto 
plazo, contribuyendo con ello, a la pacificación de la sierra y a la erradicación 
de actos violatorios de derechos humanos. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- La Comisión Especial durará el tiempo que sea necesario 
para cumplir con el objeto de su creación, sin exceder en su caso, el ejercicio 
constitucional de la presente Legislatura, sujetándose para su funcionamiento, 
operación e integración a los procedimientos establecidos para las comisiones 
reguladas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Junta de Coordinación Política proveerá a la Comisión 
Especial de los recursos humanos (Secretario Técnico), necesarios para el 
cumplimiento de su objeto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Comisión Especial de la Regionalización de la Sierra del 
Estado de Guerrero para la armonía y desarrollo de sus pueblos, elaborará y 
aprobará su Programa de Trabajo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
163 de la Ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de Guerrero, número 231; 
asimismo deberá rendir informes trimestrales y un informe final detallado sobre los 
trabajos desarrollados en el ejercicio de sus atribuciones y cumplimiento de su 
objeto. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo Parlamentario entrará en vigor y surtirá sus 
efectos a partir de la fecha de su aprobación. 
 
SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo Parlamentario al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento. 
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TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo Parlamentario en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guerrero, en la página oficial del Congreso del Estado 
y difúndase a través de los medios de comunicación, para su conocimiento 
general. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ADALID PÉREZ GALEANA 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

ARACELY ALHELI ALVARADO GONZÁLEZ  

 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO APRUEBA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE LA 
REGIONALIZACIÓN DE LA SIERRA DEL ESTADO DE GUERRERO PARA LA ARMONÍA Y DESARROLLO DE SUS 
PUEBLOS.) 


